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Se admiten suscripciones á 
este periódico ea la calle del 
Temple ndm 32 á 4 rs. vn. 
al ttiiss en esta ciudad, y para 
füerá á 8 rs. franco de porte. 

Log aríícnlós y avilos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porté, como igual
mente las reciamacionts de 
falta de números* 

L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DÉ ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

U O B Í E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V í N C Í Á 
DS ZARAGOZA. 

E n ¡a Gaceta de M a d r i d del dia 1 1 del actual 
mimero § ¿ 2 se halla inserto el Real decreto ú f 
gnier i íe . 

T e n g o por conveniente disponer, como G i ) -
bernhdora de! Reino,eo. nombre de mí augusta 
H i j a ia Reina D a ñ a fsabei í l , q t í s D . P i ó P i 
ta P izar ro cese en el cargo de Secretario de E s 
tado y deí D i spacho de la G ' b í r n a c i o n de la 
- P e n í n s u l a , r e s e r v á n d o m e premiar oportunamente 
sus buenos y dilatados servicios. Y para que le 
suceda en dicho M i n i s t e r i o vengo en nombrar' 
á D . Pedro A n t o n i o A c u ñ a , Dipu tado i C o r 
tes por la p rov inc i a de Ja -a. T- n Jreislo enten
dido y d i spond ré i s lo nect-sario para su c u m p l i 
m i e n t o , c o r s u n i c á n d o l o á qu ien corresponda.r : 
Señalado dé la Real m a n o . — E n Palacio a 9 de 
J u l i o de ¡ 8 3 7 . — A D . J o s é M a r í a Cala t rava . rS 
Presidente del Consejo de Min i s t ro s . 

L o que se inserta en el B det'in p a t a conocimlen-
: ti) del púb l ico , Zaragoza i r ¡ d j Ja l lo de 1837 .= ; 

JE. G . P ^ F r a n c i s c o M o r e n o . 

Otra. E n la Gaceta del 13 del actual ttÜMS* 
ro 954 se ha circulada con fecha 11 del misma 
el Real decreto siguiente. 

Para eí pronto y e s p á i i t o despacho del M i 
nis ter io de la Gobernaci-oii de la P e n í n s u l a que 
se halla á vuestro cargo, tenso a bien concederos 
la gracia y facultad que obtuvieron vuestros antece
sores de asar de la inedia flMná A c u ñ a en todos los 
oficios, ó r d e n e s , c é d u l a s , pasaportes y d e m á s do-
cu ir. en tos q u é esp idá is para la P e n í n s u i á , excep
to aquelios en que Y o pusiere la m í a , y d t a m 

casos en que sé haya acosfümbradó s ierí ípfa q u é 
íos S f c f e t á r i o s de Estado usen de firma entera* 
Tendreislo entendido y lo Comunicareis á q u i e i i 
c o r r e s p o n d a . E s t á lubr icado de la Real mano* 

L o que traslado á los Alcaldes y A y ú n t a m u n -
tos de fs íc provincia pa ra su iníel igencia y gobierno* 
Zaragoza 1 8 de Jul io de i ti $ 7 . —Francisco Moreno* 

Otra. E n la Gaceta de 13 del actual n ú m e r o 
954 se ha circulada con fecha 1 a del mismo ta R e a l 
Orden siguiente'. 

Atendiendo S. M . la Re í r la Gobernadora a' l o í 
perjuicios qí ie r e s u l t a r í a n á las clases i ndus t r i o -
sasü y con especialidad á los labradores , ocupa
dos ahora en sus faenas de la r e c o l e c c i ó n , se ha 
dignado suspender hasta nueva ó r d e n la revista 
de la M i l i c i a nacional,- acordada para diversas 
p rov inc ias en la c i rcular de ó del cor r ien te . D e 
Real ó r d e n lo digo á V . S. para su i n t e l i gen* 
cia y efectos consiguient.-s. 

Lo que traslado á los alcaldes y ayuntamientos 
de esta provincia p a r a su conocimiento y gobierno* 
Zaragcza 1 8 de Ju l io de 1 S ^ j , ~ Francisco MorenOt 

O t r a . E l comportamiento que ha teoido la M i l i c i a 
nacional de Al fs ja r in en el reconocimiento prac
t icado sobre los vados deí E b r o , y el de la v i 
lla de Á l a g o n en otro hacia ei pueblo de P i g u e -
roelas a consicuencia de aviso que ambos a l 
caldes constitucionales tub ie ron dé s p r ó a i m a d o t s 
de fuersas facciosas ea d i r e c c i ó n dé los ins inua
dos p u n t o » ; no ha podido menos de causarme Is, 
roas completa sa t i s facc ión , tanto por lá p r o n t i 
t u d en que los ind iv iduos de ia e s p í e s a d a M i l i 
cia acudieron al l lamamiento de sus gefes como 
por el ó r d e n y d i í d p i i n a con que se han cdrt-« 
ducida eit sus r e s p s c á v a s ó p e r a c i o a e i e Pop 



deseando darles un público testimonio del apre
cio que he hecho de sus servicios, he dispuesto 
se deh á todos los individuos que tomaron parta 
en dios las mas expresivas gracias, hacie'odolo 
público por medio de este periódico para satis
facción de los interesados y que sirva de ejem
plo tal conducta á sus compañeros de armas en 
esta Provincia. Zaragoza 17 de Julio de 1837.— 
. E . G . P.=:Prancisco Moreno. 

Otra. Por ti Mtmsterla de la Gobernación de 
la Península se ha circulado en la Gaceta de M a 
drid de 11 del actual núm. 952/a Real órdett 
siguiente, 

S. M . la Reina Gobernadora, siempre solíci
ta en proteger y fomentar por cuantos medios 
están á su alcance todos los ramos de industria 
que pueden contribuir á la prosperidad de la 
nación, no podia perder de vista uno de los que 
constituyen generalmente la riqueza. L a varie
dad y abundancia de exquisitos vinos, en cuyo 
producto parece especialmente privilegiado el 
suelo de España, debia excitar en S. M . el deseo 
de promover esta industria y elevarla si grado 
de que es susceptible. Al efecto se ha servido dis
poner que los Gefes políticos' de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales, propongan los medios 
que conceptúen conducentes á hicer que desapa
rezcan ó al menos se disminuyan los obstáculos 
que impidan su desaríollo: que den noticia exac
ta de los impuestos, asi generales como provin
ciales y municipales con que están gravados lo» 
vinos y aguardientes en sus respectivas provin
cias, tanto en su fabricación como en su tráfi
co interior y esterior, proponiendo los recursos 
que suplirían en su concepto la? rebajas que pu
dieran resultar en el producto de aquellos; qué 
comunicaciones deberán facilitarse entre los pue
blos y provincias para proporcionar la mas ex
pedita salida i estos productos: qué tratados conside
ran que deberán hacerse con las naciones extra lige
ras para que nuestros caldos sean menos grava
dos á su iníroducion en ellas, á fin de proporeío-
narles mayores consumos: qué mejoras concep
túan posibles en el cultivo de la vid, eltbora-
cion del vino y su destilación: medida» que con
vendría adoptar para generalizar y hacer popu
lares los procedimientos agrónomos y químicos 
que conducen á la perfección, según los adelan
tos que han hecho las ciencias, en términos que 
fuesen sustituyéndose progresivamente á la» ru
tinas y practicas, á veces dispendiosas y menos 
productivas, métodos mas exactos y de seguro 
resultado; estendiéndose por último á indicar, 
proponer y aplicar cuanto en esta materia crean 
ser de interés para el objeto propuesto. Ademas 
de las luces de las Dipuucioucs provinciales, los 

Gefes políticos reunirán las de las sociedades 
económicas, profesores de agricultura y química, 
datos que suministren los cultivadores de viñas 
criadores de vinos, extractores fabricantes de 
aguardientes y licores, y fabricantes de estos ra
mos, cuyas noticias reunidas y analizadas, pro
ducirán un resultado que sirva de guia al Go
bierno para remediar los defectos existentes en 
lo que dependa de sus atribuciones, y propo
ner á las Córtes lo demás que exija su coo
peración. L o comunico á V . S. de Real órdeo 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1837. 
Pita.—Sr. Gúfe político de. . . 

Y la comunico al público para que conozca los 
continuos desvelos de S. M . por el bien general 
y á fin de que las corporaciones é individuos ilus
trados en tan interesante ramo me dirijan las ob
servaciones análogas á los objetos espresades en 
la preinserta Real orden de que tanto beneficio ha 
de resultar á ¡OÍ labradores. Zaragoza xy de J u 
lio de i 837,—fi. G. S . P.—Francisco Moreno. 

Otra. E n la Gaceta de 14. del nctual námtra 
955 con fecha 1 2 del mismo ss ha circulado el 
Real decreto siguiente. 

Atendiendo á los mérito» y servicios de D . 
Agustín Armeodariz Gefe de Sección que fue del 
Ministerio de vuestro cargo, he venido en nom
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 
I I , en nombrarle Subsecretario del mismo M i 
nisterio. Tendreislo entendido y dispondries si) 
cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano 
E n Palacio á i s de Julio de 1837.—A D . Pe
dro Antonio de Acufía. 

Lo que traslado á los alcaldes y ayuntamientos 
de esta Provincia para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Zaragoza 12 de Julio de 1837.=^ 
E . G , P.—Francisco Moreno. 

Otra. E l Excmo. S r , Secretario de E s t a ' 
des y del Despacho de la Gobernación de la 
Península me ha comunicado con fecha 7 del ac
tual la Real órden que nigue. 

Aunque no duda á. M . que por las reiteradaa 
órdenes expedidas desde el decreto de 24 de Se
tiembre último habrá V . S. adoptado todas las 
medidas de precaución que se enumeran en su* 
diversos artículos, todavía quiere S. M . recor
dar á V . S. la urgente necesidad de que se reco
jan en punto seguro, si ya no se hubiere hecho, 
todos los caballos útiles para el servicio de la 
guerra desde el momento que haya noticia de la 
aproximación de los rebeldes. De Real órden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Lo que se insería «n el Boletín oficial, p n ^ 



viniendo á ¡os Alcaldes Constiíucienalcs de los pus-
Jilos y comandantes de la M i l i c i a Nacional que 
gdopten las medidas mas eficaces p a r a llevar á 
debido cumplimiento lo prevenido en la anterior 
Real orden bajo la mas estrecha responsabilidad. 
Zaragoza 18 de Jul io de 183 j .—Franc i s co Moreno . 

Otra, Los Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia remitirán sucesivamen
te á este Gobierno político y á la Subiospeccion 
de Milicia Nacional, en principio de cada tri
mestre que deberá contarse desde primero de 

Pueblo de 

Agosfo prdcsimo, un estado espresíro de la fuer
za de Milicia de los suyos respectivos, suje
tándose para ello a! modelo que acompaña ; en 
el concepio de que los que se separen de este mé
todo asi como los que dejen de cumplir con exac
titud y puntualidad en su remisión quedarán su
jetos á la responsabilidad que en su caso haré 
efectiva sin contemplación. Zaragoza 1 7 de J u 
lio de 1857.—E. G . P.—Francisco Moreno. 

Al pie de ios estados se espresará el número 
de armas y demás efectos de la Milicia que liar 
yan caido ea poder da ios facciosos. 

Compañía Batallón mim. 

Estado de los Mi l ic ianos Nacionales que tiene estí pueblo alistados con arreglo á la ordenanza, Realss 
órdenes y decretos posteriores de las Cortes pertenecientes á la compañía y batallón espresados. 

Capita 
nes. 

Tenieu 
tes. 

Subte
niente. 

Sargentos i Cabos Tam'^o-j Müicia-
i.os a os 

Unifor 
mados, Total. 

F u si- 1 Bayo- Cartu- | Cana
les, i netas, cheras. I ñas. 

h a fuerza de M i l i c i a de cabslleria se e sp re sa r á en i g u a l forma variando las casillas qae dicen relacioa 
á las prendas de armamento y monturas. 

O t r a . Con fecha 9 de J u n i o p r ó x i m o pasa
do , se c i r c u l ó por este Gobierno po l í t i co sn el 
B o l e t í n of icial n ú m . 4 7 el Real decreto de 31 
de M a y o ú l t i m a sobre la a d m i n i s t r a c i ó n geos-
xal de montes y p l an t íos del R e i n o ; y se m a n d ó 
i los A l c a i d í s Constitucionales de la p rov inc ia 
que me remitiesen coa la brevedad posible una 
r e l a c i ó n circunstanciada de las fanegas de t ie r ra 
qae comprenden ios citados montes, la clase de 
á r b o l e s que t ienen, su n ú m e r o , la cantidad de su 
p r o d u c t o , si son realengos , va Míos ó de d u e ñ o 
n o conoc ido , el n ú m e r o y nombre de sus ce la
dores , el «a lar io que disfrutan y los fondos da 
que cobran. Muchos pueblos han c u m p l i d o exac
tamente con lo que se les p rev ino , algunos han 
dado sus relacionas inexactas y otros no las han 
r e m i t i d o t o d a v í a . E n su consecuencia he deter
minado prevenir á les referidos Alcaldes C o n s t i 
tucionales que no han dado estas n o t i c i a s , ó las 
h.ayaa remit ido incompletas, ms las d i r i jan en el t é r 
m i n o de quince diaa'; en la intel igencia que p a 
jado este improrrogable te rmino, sa ¡es e x i g i r á la 
mu l t a de 300 rs. v l n . Zaragoza 20 de J u l i o de 
1837 . - -Franc i sco M o r e n o . 

O t r a . A l circular en el B o l e t í n of icial ds 
esta provinc ia nú ra . 51 el Real decreto de ¡ 5 
de J u n i o ú l t i m o que previene las formalidades 
«on que debe ser proclamada y jurada la Cons-
f i t u c i o o po l í t i ca ds la M o n a r q u í a , sancionada 

y publicada en 1837 , recomendé i los Ayunta» 
mientos Constitucionales su mas puntual cum
p l i m i e n t o , previniéndoles remitieran testimonio á 
este Gobierno político que acreditase la promul
g a c i ó n y juramento de la referida ley fundamen
tal en sus pueblos respectivos; y fallando todavía 
algunos pueblos en la remesa de aquel documen
to, les recuerdo su observancia señalándoles el tér
mino de ocho diai para que lo verifiquen sin dar 
lugar á nuevas amonestaciones. Zaragoza ao da 
J u l i o de 1837 .--Francisco Moreno. 

O t r a . Se ha sabido en este Gobierno político 
que la t i tu lada J u n t a Eclesiástica de Cantavieja, 
ha mandado recoger en aquel punto los diezmos 
del presente a ñ o , exigiendo ademas á varios pue
blos cincuenta cablees de trigo. Por diferentes ór
denes es tá prevenido ; que bajo la responsabili
dad personal de las autoridades locales, no sa 
d é cumplimiento á semejantes disposiciones, cuan
do una fuerza superior no obligue á los pueblos 
é verificarlas, Pero para procurar su mas exac
to c u m p i i m i e u t o , prevengo á los Alcaldes y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia, que 
u s a r é de m i autoridad aplicando todo el rigor 
de la ley a la persona que bajo cualquier pretes» 
to entregne i los rebeldes la mas pequeña cosa 
que p id iesen , coa arreglo á lo que repetidas ve
ces se les t iene prevenido . Zaragoza a i de Ju l ig i 
da i 8 3 7 - - F í í i a c i í c o Moreooo 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Todoi loi Milicianos Nacionales voluntarioi 
de eíta Provincia que habiendo sido moviliza
do» les cupo la suerte dé soldados en el última 
remplazo de cincuenta mil hombres; y que por 
acuerdo de la Diputacioti en unión de la ex-co-
mision de armamento y defensa les ha sido redi
mida su suerte mediabta entrega de 1500 n . 
vln. con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 30 de Noviembre próximo pasado, s* 
presentarán eu la Secretaría de esta Diputación 
provincial á recoger las licencias que les han si
do espedidas. Zaragoza 20 de Julio de 1837. - -
E l presidente Francisco Moreno.--Manuel L a 
sáis, Secretario. 

O-íra, Esta Diputación ha prorrogado él término 
para la presentación en esta Capital de ¡os caba
llos sujetos á requisición; y los pertenecientes á 
la Milicia Nacional de Caballería hasta 31 del 
actual^ mandando que para que llegue i noticia 
de los interesados se inserte en el Boletín oficial 
de esta Provincia. Zaragozá 19 de Julio de 
1 8 3 7 . - - E l presidente Praacísco Moreao--Ma-
nuel Lasala, Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Aduanas y resguardos 
ton fecha 30 de Junio 'último rñe dice lo que sigut. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda me ha comunicado coa 
fecha a i del actual la Real órden siguiente-zr 
Cónsiderando la augusta Reina Gobernadora que 
el habilitar para el comercio de cabotage loi 
púertok dé la costa que tengan disposición de 
serlo por sus circunstancias locales y la facili-
<fíd de sus comunicaciones con el interior, ei 
uno de los 'medios mas seguros de fomentar la 
agricultura, industria y comercio, lo mismo que 
el facilitar la salida del sobrante de nuestros pro
ductos; se ha servido resolver S. M . , de con
formidad con el dictamen dé esa Dirección ge
nera! y su Junta consultiva, que sin perjuicio da 
lo qüe las Cortes determinen cuando s? presente d su 
examen y deliberación el arreglo de Aduana» 
y Aranceles, queda desde luego el puerto de 
Camarillas habilitado por ahora para el comer
cio de cabotage ó de puerto á puerto de la N a 
ción , para llevar y sacar frutos y efectos nacio
nales. L o que de Real órden comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.^ 
L o que traslada á V . S. la Dirección para su 
conocimiento, el de esas Oficinas y noticia del 
comercio. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 30 de Junio dé 1837.—José San Millan. 

Lo |KÍ se hace saber al público por medio del 
Boletin oficial para los fines espresados.—P. A , 
D . S. l ,—Ocaña. 

Otra. Junta d» Liquidación de la deuda del 

Estado.-Por él Ministerio de Hacienda con fe
cha 26 del mes último se ha eomuaicado á la Jun
ta la Real órden 6Íguiente . --Enterada la Rsitsa 
Gobernadora de lo manifestado por esa Juota én 
as de Mayo último con motivo de la solicitud 
<le D . Juan Bautista Perera , apoderado de D . 
Francisco Batlle, en reclamación de que para 
la entrega de documentos de crédito que déhia 
hacerle, en equivalencia de otros estraviados, 
se tuviera por bastante la escritura de fianza que 
al efecto presentaba, obligando en general los 
bienes de su poder-daníe, se ha servido resolver 
S. M . de conformidad con el parecer acorde de 
esa Junta, y asesor de la Superintendencia, que 
sea por escritura solemne, con espresa hipoteca 
el afianzamiento de los que tengan que prestar
lo para recibir créditos de la deuda del Estado, 
en equivalencia de otros estraviados~Y la Juma 
lo traslada á V . S. para los efectos consiguientes 
i su cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1837.—Luis Sorela.r: 
Juan Sánchez.zrFrancisco de Leunda.zrrSr. I n 
tendente de la Provincia de Zaragoza.--Lo que 
se hace notorio al público por medio del Bo
letin oficial de esta Provincia para su conocimien
t o y demás efectos correspondientes. Zaragoza 17 
de Julio de 1 8 3 7 , = ? . A. D . S. i . - O c a ñ a . 

E l Ordenador ge fe f r i n c i p a l de la A m i n i s t r a ñ o n 
m i l i t a r del D i s t r i t o de C a t a l u ñ a . 
Debiendo contratarse el suminist io de pan, ce

bada y paja á las tropas y caballos estantes y t r a n 
seúntes en eue distr i to, y á las. demás CISSÍS que 
deben perc ib i r lo , por el t iempo, desde 1. 0 de o c 
tubre del presente año hasta el 30 de Setiembre 
de ¡838, según lo dispuesto por el Sr. Intendente 
general del E j é r c i t o , se ha señalado para su ú n i c o 
remate el dia 29 del corriente á las doce de la m a 
ñana . Y lo hago notorio al púb l i co para que los 
que quieran tomarlo á su cargo, se presenten por 
sí 6 por medio de persona autorizada con poder 
bastante en la O r d e n a c i ó n de este E jé rc i to á hacer 
sus propasiciones, ya sean para todo el dis t r i to y 
r eun ión de a r t í c u l o s , ya con separac ión de estos 
ó bien por una porc ión cualquiera reunida ó se
parada de la misma d e m a r c a c i ó n , bajo el pliego 
de condiciones que se mani fes ta rá por los C o m i 
sarios de Guerra, Ministros de H a d e n d a m i l i t a r e n 
las plazas de L é r i d a , Tortosa, Tarragona, Gerona, 
Figueras y Seo de Urgel , y por el infrascrito Se
cretario. Barcelona 4 de J u l i o d e 1837.=?. A . D . S. 
O = E i Interventor.=:Pedro Moneada = P . V . D. S. 
=:E1 oficial i . 0= : Jo5é Coloma. 

Por disposic ión del ayuntamiento consti tucional 
de la vffla de Alagon , y en v i r t ud de p r o v i d e n 
cia acordada por el M . I . S. (jefe Po l í t i co de es
ta Provincia en 23 de Junio de 1836, se arrienda 
una de las dos Posadas de dicha v i l l a conocida con 
el nombre de Parador nuevo. Las personas que gus
ten interesarse en dicho arriendo se p resen ta rán en 
las casas consistoriales de la misma el día 25 de 
los corrientes á las once de su mañana , donde se les 
en t e r a r á de los pactos y condiciones con que ha 
de verificarse, y se remata rá en favor del postor 
mas beneficioso. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



. SUPLEMENTO 
al Boletín oficial del Sábado 2 2 de Julio de 1837. 

Provincia de A r a g ó n . 
Monasterio de Sstnta 

Engrac ia . 

Concluye la Relacim de dicho Monasterio de 
l a Engracia de l suplemento anterior. 

Junto a l a r n i d r i » . Tres tarimas pies de altar, ciii> 
eo lámparas de bronce con sus eorrespondientcs de 
v i d r i o , tres sillas antiguas con asientos de damas
co , una mesa de pino coa su grader ía y p a ñ o p a 
ra la credencia. 

E n el a l tar mayor. U n San G e r ó n i m o de bul to, 
un mantel con encage y pañ i to de iabamo=, mi ¡ u s 
go de sacras de oj« de ia ta , un crucifijo con su 
pie t » d o de bronce, seis oandaleros de madera 
plateados, 2 i d . pintado^ de azu l , i a t r i l de nogal. 

E n los dos alíare% colaterales. Dos manteles, ÜO$ 
juegos de sacras de madera, dos crucifijos de 
bronce con sus pies de i d . , 4 candeleras d« m a 
dera , dos atriles. 

E n el de las Santas masas. U n mantel guarne
cido , y su p a ñ i t o de labamos, dos candeleros de 
madera , un juego de sacras i d . , un a t r i l i d . , 
un cuadro de N t r a . Sra. con marco do rado , un» 
Urna cerrada. 

E n la sacr i s t ía . U n a tnario , un copón de pla
ta con 4U cubierta ;de seda, do-i cálices de bronce 
dorados con sus vasos, patenas y cucharillas de pla
ta , ocho bolsas de corporales las 6 con e l los , once 
cubre cálices , doce purificadores , un molde de «or
lar formas, un pedestal para Santo de madera, uií 
sagrario con su cortina y dos corporales, ocho ca
sullas con sus estolas y m a n í p n i o s , seis cingulos, 
tres alteas, 4 amitos, un crucifijo en la pared, un 
espejo debajo de este, una percha ó colgador ers 
la pared, dos roquetes con sus sotanas encarnadas 
para acó l i tos , un roquete para sasristan , otro mas 
c h i c o , una estola de, c o m u n i ó n , dos sillas de anea^ 
un incensario con su navecita y cuchara de b r o n 
ce , una caldereta e' hisopo de bronce , dos, cam
panillas de mano de metal , la una sin lengüe ta , 
tres pares de vinageras de v idr io con sus platos,, 
una compotisra de cristal con su plato y pur i f ica-
d o r , 4 misales, tres i d . de r é q u i e m , dos cuadernos 
de Santo? nuevos, un r i t u a l , una toa l l a , 38 can
deleros de madera pintados, una linterna de v id r io 
con uno ro to , una aceitera grande de oja de lata, 
un saco con un pedazo de maroma de la campa-
j ia de la torre. 

Junto a l caro. U n cuadro de S. G e r ó n i m o con 
su marco de madera , dos vidrieras grandes en los 
traga luces. 

Coro. Un facistol grande para los l i b r s s , un 
fcanco fijo de 13 asientos de respaldo de maderar 
una mesa ó reclinatorio de presidencia , un b re 
viar io m a y o r , dos misales, un cap i tu la r lo , una ca
lenda, seis l ib í i tos manuales para horas y v í speras , 

ocho clavijas de ye r ro para e! facistol , una l i n 
terna con su cajón de madera para el a t r i l , un cuadro 
dcSta. Engracia con marco dorado, 1 a t r i l , 1 o r g a n í t o 
p o r t á t i l , una silla de anea, dos tauretes, un ban
co de madera, una l interna de oja de lata para el 
fac i s to l , 35 libros de coro mayores, 5 mas chicos 
de hojas de pergamino, dos modernos en solfa de 
santos nuevos en papel , dos vidrieras en los tra
galuces con sus correspondientes rejas. 

Campanas. En el claustro t . 0 una de n o v i 
ciado , y otra de retectorio. 

E n el campanario. Una de 30 arrobas, y o t r » 
de 1 2 y 26 l ibras , con dos maromas. 

Los ornamentos , vasos sagrados y demás per
teneciente al c u l t o , escepto las campanas del c l a u i -
tro 1.0 y lo que se ha l ló en e l coro se en t regó al 
Regente la cura d« la parroquia de Sta. Engracia. 

Biblioteca ó l ibrer ía . N o se e n e o n t r ó , n i cua
dros. Zaragoza 2 de M a y o de 1837—Baltasar Pa
llete y O t h o a . n j o i é de la Cruz . 

Cemento de 5. Cayetano de Zaragoza, 

M U E B L E S . 

Sesenta y siete sillas poltronas y de ane» , d o l 
urnas doradas, diez y siete mesas de pino y n o 
gal una tranca de cerrar la puer ta , cinco rollos d« 
estera , un tenebrario , una puerta grande , un do
sel viejo , dos tarimas , un pedestal con dos ánge 
les , dos medallones de madera dorados con d o í 
santos de la o rden , 25 bastidores para armar el 
monumento y todo lo demás correspondiente al 
mismo, un a t a ú d , un armario con cuatro ventanas» 
varios trozos de madera y piezas sueltas, una .pa
la de granero , un refrescador de cobre con cubo 
de madera , un fogón por t á t i l , una camilla para 
poner odr ina , una arroba de cobre para medir , 
tres cazos , diez y ocho bancos, 39 tinajas y t i 
najones, 137 platos y fuentes, dos odrinas de ca-
vida de unos ochenta cán ta ros una , un barral, un 
conducto de oja de lata para llenar las odrinas, una 
escala de mano , unos bancos de media cama eos 
fu c a ñ i z o , una l interna de la ta , cinco velones, cua
t ro orzas de t i e r r a , un t o n e l , trece faroles de l a 
ta y cristal , uno de rebervero , un embajador de 
Jata, un provedor , cuatro arcas , una de ye r ro , cua
t r o cajones, quince botel las , dos sogas de pozo, un 
cedazo, u n t percha con tres sombreros usados, una 
barra de cor t ina , un peso de cobre con pesa da 
tres libras , una p o r c i ó n de ye r ro viejo , cinco pa 
ños de cocina , catorce manteles de mesa , seis ser
vi l le tas , cinco paños de cocina, veinte y tres g í -
caras , doce tazas , siete saleros de t i e r ra , si«te vg« 
sos, trece cuchi l los , cinco cubiertos de ye r ro , y 
una porc ión de palo, tres candiles, una cerraja s u e l 
t a , uu« tabla, tres cestas, des cántaros, uoa iám» 



para, un taWero grande de p i n o , dos tajadores, 
dos cuchillos grandes, una media luna de ye r ro , 
(ios tenazas, un t e r r i z o , un calentador, quiuce ta
paderas de y e r r o , dos parrillas , una esttevede, seis 
sartenes , cuatro raseras, una acutera , un especie
ro de oja de lata, tres espumaderas, siete ollas, una 
de yerro colado , otra de cobre , dos de arambre y 
las demás arambradas, uff dhlderito , trés crasone-
ras, un l e b r i l l o , un asador, veinte y cuatro p u 
cheros, dos cajas de p i n o , unos bancos de baui, 
unos bancos de media cama con su c a ñ i z o , un 
reclinatorio con un cristo de madera, unos bancos 
de media cama con su cañizo , un labamos, de p i 
fio con su b a r r e ñ o , unos bancos de media cama 
con c a ñ i z o , un cristo de madera, un labamanos de 
p i n o , una tela de colchón con lana, en las falsas 
una porción de ventanas y puertas viejas , una pa 
pelera con seis cajones, una cajita , Una boti ja, ua 
ye r ro de marcar solfa, un berjado de arambre , un 
cañ izo de cama, dos orinales , un cristo p e q u e ñ o , 
un armario de p i n o , una caja con proveedor, un 
l i o de felpudos, una m.'dia cama de tablas y ban
cos de p i n o , un cristo de yeso , una escoba, una 
rinconera de p i n o , una percha, una cortina en un 
b a l c ó n , una estera de color , un embasador de oja 
de lata , una redoma, una cortina de ind iana , una 
essoba, dos atriles de p i n o , una percha , una r i n 
conera, 4 estantes, tres v idr ieras , en una falsa 
varias puertas y ventanas viejas y algunas esteras. 

t r u t a s y efectos. Se encontraron como unas tres 
anobas de aceite de muy mala calkiad , de c i n 
cuenta á sesenta arrobas de carbón , y de veinte y 
cuatro á treinta de ciscó , mas dos arrobas en un 
capazo de id . , de diez y seis á diez y nueve c á n 
taros de vinagre, cuatro libras de garbanzos y otra» 
tantas de arroz , arroba y media de sal molida. 

Ornamentos y enseres de iglesia. Ocho confeso
narios', seis bancos , dos escalerillas , seis arañas de 
eristal y madera , ochp cristos, 24 sacras , catorce 
candeleros, cuatro manteles de a l tar , un delanre 
altar , ocho atri les, dos mesas, un canast i l lo , una 
lámpara de plata , siete manteles de ule , tres l ám
paras de bronce , cinco altornbras , tres blandones, 
tres sillas para el terno , una porc ión de arandelas, 
cinco frontales , tres banquil los, cinco cornucopias, -
un espejo, «n dosel , 22 vinageras, cuatro cam
panillas de bronce y ona ii|a en un altar, un hiso
p o , dos cir ia les , un incensario con su navecilla, 
s8 níisales , dos horneros, un molde para cortar 
hostias, una caja de madera para tener hostias, 
doce albas de varios colores , doce roque
tes, diez manteles de a l tar , veinte v uno amitos, 
cinco juegos ¿t corporales, dos rod i l las , siete ca
pas de varios colores , 29 estolas de i d . , dos man
gas , ocho mantos de virgen de varios colores, dos 
paños verdes de cubrir bancos, un cubre a t r i l de 
damasco encarnado , una camisa de San C a 
ye t ano , un paño de terciopelo de seda encarna
d o , seis trozos de damasco para cubrir sillas, otro 
i d . verde v i e j o , una corona de cobre , diez y ocho 
c íns iu los , trece aradores para manipulos, 27 m a n í 
pulos, once palias, cinco cortinas de sagrario, sie
te hijuelas, 5 1 entre achas, cirios y velas, una p o r 
ción de velas principiadas como de peso .de uuas 

cuatto á seis libras, como de 30 á 36 libras de des
perdicios de cera , cuatro hacheros de madera , dos 
trozos ¿e bayeta negra, dos paños para cubrir la 
tumba , una porc ión de estolas y man ípu lo s he
chos pedazos, tres sotanas, una moceta , veinte 
bolsa* de corporales, de varios colores, 22 casu
llas de i d . , seis da lmát icas de i d . , 17 cubre c á l i 
ces de id ' . , un mantel de mesa altar de retorta, 
una bolsa vieja con sus corporales, dos corpora
les con bolsa, dos cstobs .blancas, dos varas y me
dia galón de oro basto, dos toallas de encage bas
to , nueve casullas de varios colores , once estolas 
de i d . , doce man ípu los de id . , una capa mora-
rada, dos dalmát icas encarnadas, ocho cubre cálices 
blancos y morados, toalla de tafetán morado , ocho 
bolsas de corporales blancas y moradas, un p a ñ o 
de a t r i l morado bordado en pla ta , tres casullas 
verdes, dos da lmá t i cas i d . , cuatro estolas i d . , seis 
man ípu lo s i d . , tres cubre cálices i d . , uno i d . mo
rado , tres bolsas verdes, un cubr<¿ a t r i l i d . , uno» 
retazos de dasmasco bordado, t inco easulias b l a n 
cas y encarnadas, cuatro estolas blancas , seis ma
nípulos i d . , 5 bolsas i d . , 5 cubre cálices i d . , una toalla 
de rato blanco, un paño de i l o , una cortina de sagrario 
blanca, nueve casullas de varios colores, once es
tolas i d . , nueve manípu los i d , , siete cubre c á l i 
ces i d . , cinco bobas de corporales i d . , siete casullas 
blancas, seis dalmát icas i d , , once estolas i d . , ca
torce man ípu los i d . , nueve cubre cálices i d . , sie-i 
te bolsas de corporales i d . , dos cubre atriles i d . , 
des toallas raso blanco, un delante altar de damas
co b lanco , un trozo dasmo verde , cuatro pañog 
morados de lienzo para cubrir altares , nueve i d , 
pequeños de seda para cruces, una cor t ini l la de se
da blanca para sagrario, una cruz de madera, una 
imagen desnuda, una urna vieja eos c t i s ta l , un 
t intero-de oja de la ta , utia caja de nogal para pe
dir , dos camisas para las a r a ñ a s , dos roquetes eru 
carnados, un a t r i l de y e r r o grande, un lavatorio 
de p ied ra , dos tornos para colgar las toallas, ua 
reclinatorio de p ino con c r i s to , un marco dora
do con una estampa de papel , seis plateados coa 
funda ', tres almoadones de terciopelo c a r m e s í , dos 
i d . pequeños de tela ensarnada, 26 candeleros 
plateados , catorce i d . mas superiores , treinta i d . 
de diferentes clases , seis atriles nuevos azules, dos 
láp idas de mesa a l t a r , un atr i l de madera, una 
arca de monumento dorada, una caja larga de p i 
no cuatro blandones negros , una rumba , íun pie 
de c r u z , un recogedor de estiorco! de pino. 

E n la bodega. U n tonel vacio cerno de cabida 
de seis cántaros de v i n o , una tinaja como de tres 
i d . , otro tonel como de cabida de cuatro cántaros , 
con cán t a ro y medio de vino blanco , dos bancos 
sin respaldo. 

Tin el campanario. Cuatro campanas, dos gran
des y dos p e q u e ñ a s . 

Ha l a j a s de p la ta . U n cál iz con patena j c u 
charilla todo de p la ta , un patenon de i d . , tres 
cálices de bronce , con copa patena y cucharilla 
de p la t a , un copón con tape de pla ta , un lazo de 
plata con piedras francesas, un vaso de unc ión de 
p la ta , una custodia con. su v i r i l dorado como de 
pese de cuatro á cinco libras toda de pla ta , dos 



eoronas viejas ck plata de dos á tres l ibras , siete 
hijuelas, tres palias, una cn iü procci ional de plata 
t o n su asta «e madera plateada. 

Créditos contra e l Estado. 
Resulta en el l ib ro de tundes de dicha Real 

casa y su fol io noventa y ocho vue l to , que poseia 
una casa en esta ciudad y su calle de la P la te i ía 
n ú m . 2 6 , y que se vend ió de orden de S. M . ; y 
que su rédi to de trescientos ochenta y tres rs. de
bía cobrarse en tesorería , y que la ú l t ima pensión 
que rec ib ió fue en treinta y uno de M a y o de m i l 
ochoeientos siete. 

Libreria. 
Biblioteca. Cuarenta y nueve tornos sueltos de 

diversas materias en 'o l io m a y o r , i d . nueve en oc
tavo, cuarenta y ocho tomos en folio mayor de 
diversas obras , diez tomos en octavo , obra en ita
l i a n o , discursos morales de C a l i n o , Zur i ta anales 
de Aragón, cinco tomos en folio menor , sermones 
por el P. Barcia , ocho tomos en- folio mayor, dos 
i d . en folio mayor del P. Cala tayud, treinta y c in 
co tomos sueltos en folio mayor de varias mate
ria , siete i d . en octavo mayor decisiones pont i f i 
cias > su autor Juan Batutista Pitono , tres tomos 
en idioma francés en f>iio menor sobre imuerias de 
re l ig ión , dos i d . en folio menor , resoluciones de 
la .sagrada congregac ión su autor B a r t o l o m é L i -
verzani , dos tomos en cuarto mayor de escrituras 
antiguas por M a v i l l o n , dos id- en cuarto mayor 
esoosicion de la obra de S. Agnstin sobre la re
pa rac ión del género humano por V e l l e l y , dos i d . en 
fol io menor Pamaquio dé las almas de los justos, 
cuatro i d . en cuarto menor , trata de sermones va-
ríos , diez y nueve tomos en pasta francesa en oc
tavo mayor de teología universal por Bon«d , cua
tro i d . i d . en francés sobre distintas materias, cua
tro i d . en fol io menor, Godoy sobre teología to -
mistica , siete i d . i d . T o r r e c i l l a , . teología moral , 
diea y nueve tomos en folio menor de diverso» 
autores sobre distintas materias , trece i d . en cuar
to menor de distintos aurores , tres i d . en cuar to 
mayor sermones del P. V i n c e n z a , dos i d . cuarto 
mayor Evangél ica de Huet , sesenta i d . en cuarto 
menor de distintos autores sobre diferentes mate
r ias , cinco i d . en cuarto menor tratado de silva 
sobre mís t i ca , cincuenta y cuatro i d . sueltos en 
cuarto mayor de diversas materias, diez i d . en oc
tavo menor sueltos sobre distintas materias escr i
to en idioma francés , cuatro i d . en cuarto menor 
tratado de sermones por N e v i l l en f r a n c é s , dos 
i d . en cuarto menor sobre lo mismo por Ansel lm, 
seis i d . en cuarto menor é idioma francés-, t ra ta 
do de la naturaleza, cinco i d . en pasta en octavo 
menor tratado de sermones en f r ancés , cuatro i d . 
siaeltos en pasta vieja de diversas marerias, uno 
i d . en folio mayor diccionario -latino francés , sie
te libros en folio mayor de diversos autores sobre 
diferentes materias, ©nce tomos en folio m a y o r e s -
pos ic ión de la Bibl ia por Cornel io Aiapide , diese 
tomos en fol io m a y o r , Flos Santorum dos obras 
de á tres tomos cada una en folio menor , instruc
ciones para los oradores por el P. Pab lo , «ua t ro 
tomos en fol io menor , treinta y seis tomos suel

tos en folio mayor de diferentes autores sobre d i 
versas matei iss , nueve tomos en cuarto meiior, t ra
tado de sermones varios redactados por L a t r e , cua
tro tomos sueltos en cuarto menor de diversos t ra
tados, y trés en octavo mayor i d . , Apis Sivani, tres 
tomos en tol io mayor en pasta ant igua, esposicion 
de la Escritura Sagrada por el cadernal Hugo, diez 
tomos en fol io m a y o r , sesenta y cuatro tomos en 
folio de distintas obras incompletas de diferentes 
autores, veinte tomos en octavo mayor «Je id . i d , , 
Tesoro Teo lóg ico por Gautier , catorce tomos en 
folio m a y o r , cinco tomos en cuarto menor de la 
obra de la historia eclesiást ica de L o r s i , teología 
dogmát ica por Ferrar i ' , tres tomos en ouí.rto m a 
y o r , aparato teo lógico por A nato dos tomos en 
cuarto menor , filosofía de Jaquier 'scis tomos en 
octavo menor, obras de Sta. Teresa dos tomos en 
pasta en cuarto m a y o r , setenta y ocho tomos en 
cuarto mayor de diferentes obras incompletas, c a 
torce i d . en octavo mayor de diversas obras t a m 
bién incomp'etas, dos cuerpos de Breviario en cuar
to mayor , historia de Carlos V . en inglés tres tomos 
en cuarto mayor en pasta , discursos morales por 
calino diez tomos en cuarto menor, obras del P. 
Señeri , sobre distintas materias once tomos en cuar
to menor , discurso sobre varia-s ciencias del P. 
Szemebani, cuatro tomos en cuarto menor, liloso-
í ía por el P. G o u d i n , cinco i d . en cuarto menor, 
seseuta y dos tomos en folio y cuarto mayor da 
diferentes obras incomplstas, doce tomos i d . en oc
tavo menor , diez tomos en cuarto menor , trata
do del año teresiano., ochenta y seis tomos en cuar
to y octavo mayor de obras incompletas de d i f * -
renteS autores. 

Pinl t t ras . 
U n cuadro de N t r a . Sra. del P i l a r , otro i d . de 

Sta. R i t a , otro el venerable A r a c i e l , o t ro i d . del 
Salvador, otro i d . de S. B r a u l i o , otro i d . la Asun
ción de N t r a . Sra., o t ro i d , la P u r í s i m a , otro i d . 
la Ascensión del Señor , otro i d . de un venerable 
d e ' l a re l ig ión de S. Cayetano, otro i d . un c r u c i 
fijo , o t ro i d . imagen de Jesús Nazareno , otro ¡d . 
de S. Anton io y S. Pablo he rmi taños , otro i d . de 
N t r a . Sra. de la Agonía , todos estos cuadros es tán 
pintados al olio con marco dorado, un essudo p i n 
tado sobre madera de las armas de la re l igión. 

Nota. Todos los ornamentos , vasos sagrados y 
demás perteneciente al cul to se e n t r e g ó á la her 
mandad de la Sangre de Cristo de esta ciudad por 
providencia del Sr. Intendente de 22 de Agosto de 
183 i—Zaragoza 2 ^e M a y o de i837.=Balta5ac 
Pallete y O c h o a . = J o s é de la Cruz. 

Convento de Tr in i tar ios descalzos de Taragoza, 

E n e l -patio. Dos puertas sueltas de una oja. 
E n un retrete. Una silla de moscobia vieja. 
E n un caño . Ocho tinajas de tener agua. 
E n e l 2 .0 piso celda n ú m . 4. U n reloj con sti 

caja, 1 escala por t á t i l con 2 repisas, 1 a t r i l p e 
q u e ñ o , dos bancos de cama con 3 tablas. 

E n la celda n ú m . ¡ . Dos sillas de damasco, s 
sin é¡ extropeadas, 2 de brazos, 4 de diferentes 
colores, 1 mesa redonda , 1 cofaina, 1 labamanoe 



6. Una mesa con so greea, 
2 báñeos üe ncígaí, i cama de i l g e -

4 i i t las 'de pino 

de madera, 2 bancos de cama con sus tablas, a a t r i 
les p e q u e ñ o s , i alacena con dos puertecillas y sin 
espalda 

E n la celda nthn 
otra sin ella, 
r a , 2 bancos de cama, 4 s i t i a s , c í e pino senci-
J l a í , 2 i d . de moscobia, \ labaraanos, 1 barra pe 
q u e ñ a de cort ina. 

E n la celda n ú m . / . Una mesa, 1 banco con su 
respaldo, 3 sillas. 

E n l a celda n t í m . S . Una mesa, j sillas viejas, una 
de pino , un banco, y 2 de cofre. 

E n el Refectoria. Cinco mesas lijas, una suelta 
y 2 bancos. 

E n la cocina. Dos rejas sueltas con ventanas, 
otras dos sin ellas, 3 ojas de ventana sueltas, 8 
marcos de vidrieras, 1 reja con malla de y e r r a 
suelta, 1 caja de brasero, 1 arca larga, 2 puertas 
lisas sueltas, un armario de nogal con 2 ojas p c -
q i u ñ a s , un camajuste, 1 mesa ordinaria, 2 tinajas 
de agua, 8 grandes de aceyte, y una p e q u e ñ a v a 
cias, 1 alfombra vieja, y una reja pequeña suelta 
sin ventana, ; mesa de piedra , 1 arca de pino, 6 
bancos de cania, 1 gaveta, / escala con 4 repisas 
unos ojas de puerta con su marco, 2 'bancos sen
cillos, 2 cajones largos, 2 ojas de ventana sue l 
tas, 1 balluarte, 1 banco largo, r arca vieja, r 
taja de brasero cen su copa de yer ro , \ an i l lo 
de yer ro , 2 claravoj'as sueltas de ventana, r pue r 
ta grande vieja, una tinaja pequeñ i t a llena de v i n a 
gre, / picador, media mesa redonda, 1 s i l ia , una 
odrina sin botana, 2 faroles estropeadas, diferentes 
instrumentos de amasar cal, y hacer tapias, una p o r 
c ión de c a r b ó n . 

E n el granero. Tres rollos de esteraa bastas, u n 
banco p e q u e ñ o , 2 puertas con sus marcos, un es
tante roto, 3 vidrieras rotas, unas alforjas viejas de 
camino, 1 mesa p e q u e ñ a , 1 escala de 3 repisas, y 
1 mesa vieja. 

Cr'edUoi contra e l Estada. 

U n vale no consolidado de 100 pesos, su crea
ción de 1. 0 de Enero de JS24 señalado cotí 
el n 
sos,, su 
seña lado con el 11 
de 200 pesos, su 
J824 señalado co: 
lídad'ü de 200 pesos su c reac ión de j . 0 de M a y o 
de /824, señalado cott el n . 0 41.422, ot ro no con-
so í idado de 200 pesos, su-creacio 1 oe 1. 0 de fi
ne ro de 1824, seña lado con el n. 0 32.936, otro 
no consolidado de 200 pesos, su creación de í. 0 
de Krierb de 7824, señalado con el n . 0 3!.937> 
01ro no consolidado de 200 pesos su creación de 
J. c de Enero de 1824, si ña iado con el n . 0 
3i._938, un documento in te r ino de capital t rans-
fevible al 4 por j o » anual de 22 íg rs. 28 mrs. 
otto in ter ino de capital transferible al 4 por 100 
de 4035 rs. 10 mrs. de capital, una carpeta con 
el ii c 2367 rs. Un recibo de 1.0 de Enero de 
1824 de 307 rs. por los intereses de tres vales 
consoddados de IOO pesos, o i ro recibo de 362 rs. 
14 mrs. de 1. 0 de M a y o de 3824 pór los í n t e -

0 109.6? 4, otro no consolidado de 100 pe-
creacion de 7. 0 de S f p ü e m b r e de iS24i 

0 97.264, otro no consolidado 
creación de 1. 
el n. 0 4/ 427, 

0 de M a y o de 
otro no conso-

1.0 de A b r i l de 1830 por 
n. c 63,010, una lámina 

reses de dos vales consolidados de 100 pesos, o t ro 
recibo de 51 rs. 6 mrs. por ¡os intereses 
de un vale consolidado de 50 pesos , su f e 
cha 1.0 de Enero de 2824, un estracto de i n s 
c r ipc ión en el gran l ibro de la deuda con,ioiida-
da, seña lado con el n, 0 ó 106, de capital de 5000 
rs y de renta de 300 rs., una certificación de l i q u i 
dac ión de deuda sin interés de 11.075 rs- 11 rtirSi 
su fecha 1. 0 de A b r i l de 1826, señalada con e l 
n . 0 12569 otra certificación de l iqu idac ión de 
de deuda sin in terés su fecha 1 . 0 de Octubre de 
1828 por 60.042 rs. 13 mrs. señalado con el n . 0 
37.034; otra cer t i f icación de l iqu idac ión de d e u 
da sin i n t e r é s su fecha 
825 rs. señalada con el 
de deuda corriente al 5 por ciento no negociable, 
señ»!ada con el n. 0 10.078 por •77.597 rs. 10 ins. 
su fecha 1.0 de Octubre de 7828,.un recibo de 
intereses de un vale de 5© pesos consolidado de 1. 0 
de Setiembre de 1824 importa nte iSors. 78 mrs. y n . 

Con motivo de haberse destinado la iglesia y 
sacrisria para a lmacén de polvera extrageron todo 
lo que habi« en las mismas y colocó en diferentes 
estancias del convento en las que se e n c o n t r ó lo 
i igo ien te . 

E n la cocina. Algunas piezas de altares viejos 
1 banco de Palio, la escalera del Pulp i to , 3 Santos 
p e q u e ñ o s , el tablero de la mesa de altar, algunos 
blandones del monumento viejo, 2 tarimas de a l 
tar de madera, 1 puerta con la Imagen de Nt ra . Sra. 
del Pi lar , y una Sta. Inés «le medio cuerpo plateada. 

E n la celda n ú m . 4, del 2. 0 fiso. U n Sto. cristo 
p e q u e ñ o con su dosel , 2 campanas p e q u e ñ a s 
de comunidad, un Sto. cristo grande. 

E n i d . n ú m . (>. Una cruz con su efigie de ma
dera , un Sto. entero de madera con su capilla, 
un b landón de c o r o , 3 l ipidas de al tar , un efigie 
de nuestro Señor Jesucr is to y 4 estacioiics de made
ra p e q u e ñ a s . 

E n i d . n ú m . 7. La urna del monumento , 2 sa
grarios el uno sin puerta, 1 calderilla con hisopo 
de me ta l , 1 l á m p a r a pequeña de azotar , 2 c á n d e 
le roí. de pel t re , y 2 de bronce. 

E n i d . nüm. 8. Dos crucifijos de madera con sti 
pie , 6 candeleras de id . , 1 a t r i l de bronce , 6 can-
deleros de oja de la ta , 8 arandelas de ye r ro , 2 can-
delcros de bronce, una campani l la , un candelero 
plateado de madera, 4 floreros de madera, 2 de 
oja de la ta , una lápida de a l tar , 2 campanas de 
bronce , una ba r r a , una urna con las masas de S» 
C l a u d i o , 2 id con los de S, D i o n i s i o , un Sto. C r i s 
to con su pie de oja de lata. 

E n el claustro. Tres confesonarios, dos bancos 
de iglesia, 2 mesas de al tar , la tarima del altar ma-
y e r , 2 lápidas de a l tar , las maderas de los cajo-
nes de la sac r i s t í a , 3 campanas de torre m u y p e 
q u e ñ a s , T facistol de coro. 

E n i d . n ú m . 9. Cuatro arandelas de bronce, 1 
de y e r r o , un incensario con su naveciilade bronce. 

E n el granero. E i frontal del monumenro de lien
zo , 4 velones de coro , la cabsza del Beato Juan dos 
barandillas de monumeBio , 2 peanas, 4 barss de, 
pal io de madera y un canasto de poner velas. 

(3> concluir t i . ) 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


